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27120 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública la legalización otorgada por 
Orden de 3 de septiembre de 1982 a don Joaquín 
Peñalver Ruiz de obras de embarcadero en la pla
ya de Los Alcázares, término municipal de San Ja
vier (Murcia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 
de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 3 de septiembre de 1982 una legalización a don 
Joaquín Peñalver Ruiz, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Muroia.
Término municipal: San Javier.
Superficie: Cincuenta y cinco metros cuadrados.
Destino: Legalización de la ocupación de mar litoral, con un 

embarcadero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon: Ciento veinte pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: Las obras que se legalizan, para cualquier 

embarcación serán de uso público gratuito.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre-de 1982.—El Directo» general, Pas

cual Pery Paredes.

27121 RESOLUCION de 10 de septiembre de 1982, de 
la Dirección General de Puertos y Costas, por la 
que se hace pública Ja legalización otorgada por 
Orden de 26 de julio de 1982 a doña Francisca 
Paredes Victoria de obras en la playa de Los Al
cázares, término municipal de San Javier (Mur
cia).

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial da 
8 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado con fecha 26 de julio de 1982 una legalización a doña Fran
cisca Paredes Victoria, cuyas características son las siguientes:j

Provincia: Murcia.
Término municipal: San Javier.
Superficie: 101 metros cuadrados.
Destino: Legalización de la ocupación de terrenos de zona 

marítimo-terrestre y mar litoral con una plataforma-solarium.
Plazo concedido: Quince años.
Canon: Ciento veinte pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripción: El acceso desde la costa a las obras que se 

legalizan será libre, sin cerramiento alguno, y el uso de las 
mismas público y gratuito.

Lo que se hace público para general, conocimiento.
Madrid, lo de septiembre de 1082.—EÍ Director general, Pas, 

cual Pery Paredes.

27122 RESOLUCION de 24 de septiembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de Huelva, por la que se acuer
da la necesidad de ocupación y la iniciación del 
expediente expropiatorio correspondiente a la obra 
clave H-RF-120, «Refuerzo del firme H-611 de La 
Palma-Bollullos-Almonte, puntos kilométricos 1,3 al 
3,9, 4,3 al 5,0 y 13,9 al 15,0.

Habiendo transcurrido el plazo de información pública a que 
fue sometida la relación de propietarios afectados por la expro

piación de la obra H-RF-120, «Refuerzo del firme H-011 de La 
Palma-Bollullos-Almonte, puntos kilométricos 1,3 al 3,9, 4,3 al 
5,0 y 13,9 al 15,0», provincia de Huelva, y vistas las alegaciones 
formuladas por los interesados, el Jefe del Servicio correspon-j 
diente, a tenor de lo- dispuesto en el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto acordar la necesidad de ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la expropiación 
y la iniciación del expediente expropiatorio.

Huelva, 24 de septiembre de 1982.—El Jefe de Carreteras,; 
Juan B. Peña Suárez.—15.157-E.
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